
Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Plasencia
 
ANUNCIO. Aprobación inicial modificación de los Estatutos del Consejo
Económico y Social de la Ciudad de Plasencia.
 
 
 
 
Aprobada inicialmente por el Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 8 de febrero de
2022, la modificación del artículo 3 de los Estatutos del Consejo Económico y Social de la
Ciudad de Plasencia, se somete dicho acuerdo a información pública por un plazo de 30 días
hábiles, a los efectos de presentar reclamaciones y sugerencias, transcurrido el cual y si no se
presentase ninguna dentro del citado plazo, se entenderá definitivamente adoptado el acuerdo
hasta entonces provisional.
 

 
Plasencia, 9 de febrero de 2022

Fernando Pizarro García
ALCALDE

C
V

E
: B

O
P

-2
02

2-
61

6
V

er
ifi

ca
bl

e 
en

: h
ttp

://
bo

p.
di

p-
ca

ce
re

s.
es

Martes, 15 de febrero de 2022

N.º 0031

Pág. 2461


		2022-02-14T13:12:17+0100
	SELLADO ELECTRONICO DE DOCUMENTOS EN REGISTRO ELECTRONICO, BOLETIN PROVINCIAL, GESTION DE EXPEDIENTES Y SEDE ELECTRONICA




